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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2

Notificación de conformidad con los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2

HUNGRÍA

Addendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de Hungría una nueva notificación en
virtud de los párrafos 6, 7 b), 8 a) y 11 del artículo 2.

Con arreglo a lo dispuesto en los párrafos 7 b) y 11 del artículo 2, el OST distribuye la presente
notificación a los Miembros de la OMC.
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Misión Permanente de la República de Hungría
ante la Organización Mundial del Comercio

Ginebra, 16 de junio de 1997

Sr. András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Ginebra

Estimado Sr. Szepesi:

En relación con su solicitud de información adicional sobre las etapas primera y segunda del
programa de integración de Hungría, tengo el agrado de informarle sobre la situación de Hungría a
este respecto.

La recopilación de datos sobre las importaciones de 1992, que fue el primer año estadístico
siguiente a la aplicación de la nomenclatura del SA, se basó en la estructura de la nomenclatura
arancelaria entonces vigente en Hungría. Como no se disponía de estadísticas de importación
suficientemente detalladas para efectuar distinciones precisas entre los productos abarcados por el ATV
y los que no lo estaban, la información estadística facilitada por Hungría se refiere a la totalidad de
las subpartidas del SA correspondientes y no sólo a las partes de las líneas del SA abarcadas por el ATV.

Le saluda atentamente,

(firmado) István Major
Embajador

Representante Permanente




